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Da igual, banciiclo dlstriitsn las 
4tm¿< personas de U Augusta Ras) ] 
nraUta. 

(Gétit* dal <ií» 21 de julio tU 1»18). 

ComlMiria general de Abaste- j 
eimlenloa ) 

Deseosa «sta Ccmissrfa de dar 
al comercio las foclüdades compa
tibles cen el cumpiimiento de la mi
sión que le está enccmendsda, y 
teniendo en cuenta las diflcullfdes 
con que frecuentemente tropiezan 
los importadores, e caufa de Is Irre- í 
gularldad de las comunicaciones con 
el exterior y de los obstáculos que 
se oponen ti Veces a la efecr.vi-
dsd de les pedidos que tienen he
chos, parn conseguir que ias ex-
pedlcloneí. que han d»- despachar
se en las r.dusnas del Reino, en ré
gimen de imponacicn, se rjutten 
estrictamente a ¡as licencias o per
misos concedidos, de conformidad 
con lo dispuesto en ¡as Reales Or
denes del Ministerio de Hacienda 
de 30 de tb i l ly 10 meyo úitimo, ha 
resuelto: 

1. ° Qte las expresados licen
cias o permisos para ímporler en 
Eapeña mercancfss iu jüas s este 
requiíllo, puedan solicitarse y obte- • 
nerse por ¡es interesados para Im
portar en una o varias expediciones 
y en un piezo que nunca podrá ex
ceder de nóvenla días desde la fe
cha de la licencia o permiso corres
pondiente, una determinada cantidad 
de mercancías de una misma cliste. 

2. ° Que para el despacho por las 
Aduanas en régimen de Importación 
de mercancías sujetas a dicho requi
sito, será Indispensable la presente-
cldn de la licencia o permiso co-
respondiente. La Aduana que efec

túe ei despecho hará ccnitar per 
nota autorizada, al respaldo de ca
da licencia, la cantidad importada 
en cada expedición en virtud de di
cha licencia, 

3." Que se comideren caduca
das y sin validez alguna aquellas 
Ucencias que se concedan cerno 
consecuencia de la presentedispo:)-
cidn, cuando se hayan utilizado por 
el total de mercancías autorizado 
per ceda ura de ellas, asi como 
también cuando haya vencido el pla
zo de noventa días fijado para su 
Validez. 

Madrid, 11 de julio de 1918 —El 
Comisarlo general de Abastecimien
t o s , / y entesa. 
Sr. Director general dé Aduanas. 

(GittH 4<! >lía 18 d» julio . e !ífl8) 

Unto. Sr.: Vista la Initancln eleva
da a esta Comisarla por D Manuel, 
Junquera y Guerra, como Director-
Gerente de lf. Sociedad Leonesa de 
Productos Químicos, por la que so
licita permiso para la fabricación y 
venia de un r,ustitutlvo de la gasolina 
compuesto de 60 litros de alcchol, 
10 de benzol, 20 de esencia de tre 
mentlna y 10 de éler, con cuyo1; com
ponentes desea desnaturalizar el al
cohol que pretende recibir con Im
puesto garantido: 

Resultando q e a esta pelidín ce 
acomprfla Círtlflcado de! Lcboraío-
rio municipal de León, en el que 
se hace censtar que la cltsdn mez
cla puede considerarse como In
ofensiva para personas o cosas: 

Retultsndo que remitida a Infor
me de la Dirección general de 
Aduanas la petición referida, mani
fiesta dicho Centro que per lo que 
efecto al Regramentc do fa renta del 
alcohol, no existe Inconveniente en 
que ;e acceda a lo solicitado, siem
pre que las operr.clones se realicen 
en local aporte ¿c el de la fábrirn 
de productos químicos, y que se ob
serven tas prescripciones de la 
cireuler de dicho Centro de 5 de 
mayo ú tlmc: 

Ccnsidernndo que los artículos 
1.° y 6.a del Real decreto de 21 de 
enero del sSo actual, en relación con 
ei 12, con las modificaciones intro
ducidas por el de 30 de mayo últi
mo, autorizan a esta Comisarla pa
ra la autorización de que se trata, de 

acuerdo con la Dirección general de 
Adueñas, toda vez que se hi justi
ficado per certificación del Labora
torio que ei sustitutivo no es perju
dicial para personas o cosas, y que 
el precio que Indica de 2,10 pesetas 
el litro está ajustado al corriente en 
ei mercado de sustlíutlvos: 

Considerando que el 30 por 100 
de la producción de benzol ligero 
que se retiene por esta Comisaria, 
se destina a la fabricación del susti -
tutivo A. N . C. núm. 2 por las rtfi-
nerias de petróleo, no pudlendo, 
por lo tanto, facilitarse cantidad al
guna, debiendo el interesado adqui
rirlo con cergo al 70 por 100 desii-
nado por las fábricas a la vsuta l i 
bre; 

Esta Comisaría general acuerda, 
con esta fecha, autorizara la Socie
dad Leonesa de Productos Quími
cos para que con las restricciones 
impuestas en el precedente Informe 
por la Dirección general de Adua
nas, pueda proceuer,en leca! distin
to de ei de su fábrica de productos 
químicos, a la fabricación y '.'cnta 
ai público del sustitutivo de referen
cia, con destino exclusivo a moto
res de explosión a bese de alcohol 
neutro potable, quepotirá recibir con 
Impuesto garantido para desitatarH-
lizario con i:¡ fórmula exp-U'-stu, cu
yo producto podrá V.;nder libremen
te a) público si precio máxir:;o de 
2,'i0 pésetes üíru, sin entoe, en 
feibrica. 

Lo que traslado a V. S. par-: su 
concclmlenM, e¡ del inieresado y 
demás efectos. 

Dios gunrde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1918.=Ei 
Comisario genera!, Ventosa. 
limo. Sr. Gcberifádcr civi), Presi

dente; de. In Junta provincia! tía 
Subsistencias de León. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL DECRETO 
No habiendo cumplido la Cñma-

ra de Comercio e Indmirla lie La 
Boftera, desde su constitución, los 
servicios regamentarios, y deja
do de funcionaren el año I9ÍS; 

De ecuerdo con Mi Consejo de 
Ministros; a propuesta dei de Fu-
mentr, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Articuio i.0 Se decisradlsueüa 
la Cámara de Comercio e ¡ndusula 
de La Bsñeza. 

Art. 2." Por el Ministro da Fo
mento se dictarán IÍ<S necesarias 
disposiciones para la reconstitu
ción de la mlsniu Cámaré, eligien
do al efecto la Comisión que ha 
de encargarse Internantesre de la 
administración de la disueita, con
forme a lo precepluaiío en el ar
ticulo 64 ¿ei Reglamente orgánico 
de 14 de im rzo úitimo. 

Dado en Santander a dieciséis de 
julio de mil novecientos dieciocho. 
ALFONSO.-=E¡ Mln is 'n de Fo
mento, Francisco Cambii. 

{.Gacela del día 18 de julio de 1818.'- _ 

Gofeua elrll M IÍ prsrinsli 
SECRETARIA 

CIRCULAR 
Con esta fecha se remite a! M l -

nist*rio de la Gcbernacón, el re
curso de slzadu interpuesto por ñon 
Leandro Huerta Espeso, contra 
ecuerdo de la Ccmlílón provincia!, 
por el que ducaró a D Antonio 
Martínez López con caeucidsii le
gal .para desempeBar el cargo de 
Vocal da lí< Junta üd'ririii.irativa de 
Arenillas de Vaidsraduey. 

Lo que SR hace público en este 
ptriódlco cfic.ial <•:, CL'.'nplimisnto 
di-I art. 26 ¿ a RjglKm:!iito de proce
dimiento adinl-.-.U-irinv-.!. 

Lcóa 20 do julio e-.! 19;8. 
El Gol-ernsdor. 

Fernando Pnráo Sedrez 

Scgúi ir-e - comciicn tsi Conran-
<¡8!.te efí-i ^«4 toda >a Giírd.'a civil 
de La Ved!'?, en la noth» da! i ia 
17 del-actcai fueron su?f. Idos tíos . 
pcLiüO?, de! pueblo dft Noced:;; cu
yas t í ñas ;-.o:: ias t-igulentos: Uno, 
pelo negro, hocico un pc-cc blanco, 
alzada 1,200 metros f oca cola y crin,. 
cuarto de!:.'nlero bien, formado, es
caso del 'trasero y desherciát». y el 
otro, ptlo ceniciento, biin corluío, 
alzada un metro, próximamente, y 
dcshernido. 

Encorezco a tocr.s las autorldcies 
dependientes de la mía, precedan a 
IB busca y ocupación de dichos ani
males, y caso do. ser hkbMos, loa 



4 i 
I1 
7 

te-

- mí 

f h 
f t m í 

'"fe-

r 

Pongan a dlipoildón del Jaez rnunt* 
clpsi de Valdeplélsgo. 

León 30 de Julio de 1918. 
El Gobernidor, 

F . P a r i ó Sadrez 

CIRCULAR 
De corfonnrdad • lo dlipuetto en 

el art. 255 del Rea amento dictado 
pira la aplicación ae la Vigatte ley 
de Reclutamiento, la Comhlón Mix
ta de esta provincia hs declarado 
prófugos a loa mozoi que a conti
nuación se relacionan, condenándo
les al pego de los gastos que ocasio
ne su captura y conducción; y por 
lo tanto, encargo a todas la» autori
dades dependientes de la mía, pro
cedan a la basca y captura de los 
mismos, poniéndoles a disposición 
de la expresada Comisión Mixta. 

León 15 de Julio de 1918. 
Bl Gobernador, 

Femando Pardo Sadrez 
AyuDteniteatoB • que peHe-

• C V M Ion mozos y nombre» 
d e é a t a s . 

Alvares 
Constantino Ramos NúRez 
José Garda Silván 
Victorino Martínez Qarcla 
Manuel Fernández González 
Rsmó.i Mor slra Losada 

Viíladecanes 
Ceferlno Guerrero 
Fidel Aívsrez González 
Donato G " c l a i 
Heliodoro Rivera Pérez ] 
José Pérez Ferro i 
Eulogio Arlas Celada 
Antonio López Fuente 
A'lclo Gar-la 
José López Potss 
José M.11 López Lago 
Annibal Pare! Rodríguez 
Santiago Amigo Girc i 
Restltuio Afís Atonso 

Vega lié Valcarce 
José Núflsz Parelra . 
José A'v.irez V¿Cirt 
Manual M w c b o Regusiro 
Angel Ló :fz Ved n 
Aquilino López Santiri 
Conítantiuo Núflez de in Iglesia 
José R^bolin Lola 
J ísús Píiia Pirc-lrü 
Manuel Dolaurs.Fernéndtz 

Vega tle Espinareda 

Miguel GaVein Garzs 
Bautista P¿r?z Gsrcia 
Daniel L'5j«fZ Abíüa 
José Aicnso Gómez 
Migue! Dí'-z Mirtiiiez 
Manual Alr.nso Morada 
Birnaráfiio G rcin Bsrlar-gi' 
Lucio Oisrn Gijv.-la 
S.:ntos Titadrlz Rodr'guíZ 
JíSúf Osv.-mi Blanco 

Tegaqaem-iáa 
Pedro G-írcia Ltrn 

Valle'tle Finoileáo 
José Merote-López 
Evcristo Rcdríg-ez Blanco 
José Cür.ilfi-!S 
José Rubio Líp'-'z 
Lorenzo G ;rzálvz AUv.rez 
Frai'Cisco Aballa Diez 
Feüpe Roárfguíz Diez 
Manuel López Alvarez 
Baldomcro Alvarez Gómez 

Trabadeio 
Maruei Gnrcla Bírrlo 
Manuel Gutiérrez Gutiérrez 
Joaquín iánchr-z Blanco 

JoséDfaz Bello 
Constantino Lama Lama 
Juan Evangelista Sema Potes 

; Domingo López Acebo 
< Donato Fr»de Gutiérrez 

José López Mulo 
i Pedro Fernández Crespo 

José Moral Acebo 
j Sobrado 

Victorino Sánch:z Gómez 
Antonio Barba Blanco 

• Calzada dét Coto 
Paulino Diez Guerra 

I Sahagán 
Inocencio Mencfa G i l 
Valeriano S. José Crespo 
Aquilino Rodríguez Miguel 

i Anastasio de la Red Rodríguez 
Félix SahEgún 
Ramón Alonso Silnz 
Pedro Guerra Iglesias 
Julio Goncdlez Rulz 

i Vegamldn 
Isidoro Arnuyo Dtre 
Antonio González Fernández 
Celestino Fernández Diez 
Avelbio del Rio Llamazares 
Eladio Fernández Peldez 

\egacervera 
Angel González Caso 
RestltutoB-irrio Alvarez 
Fernando González González 
Arglmiro Robles Fernández 
Manuel Diez Alonso 
Míxlmlno González González 

Valdepié'.ago 
Pab:o Herminio Cuesta González 

\'aldetefa 
José Sierra González 

Valde'agaeros 
Angel Sánchez OreJ JS 
Teodoro Suárez Rabanal 
Francisco González Orejas . 
Annibal Alonso González 

Soto v Amio 
Ramón Fuentes Campano , 
Froilán Garría Suáfez ' 
Marcelino Alvarez Cubría 

(Se continaard) 

la torrentera que forma el rio Ll-W Crecente González, se ha presenta 

Don Femando Pardo Suáxez, 
i GOBERNADOR CIVIL DE ESTÁ PRO-
i VINOSA. 
' Kago ssber: Que por D. Cande

lario Gaiztarro y Arana, Vecino R«n-
; leda, re presentó en este Gobierno 

unu nstanda, acompañada del opor-
. tuno proyecto, solicitando el apro-
: vecliDir.ltnio de un salto de agua 

del rio Ubrán, para la producción de 
!.4C0 caballos efectivas de fuerza, 
que h i de destinar para la produc
ción de energía eléctrica para el 

valumbrada ds, putblo de Toreno y 
mover nwquinsrla d* un molino que 
en'dicho punto se proyecta cons-
ímir. 

Para ccmcgulr este salto, solicita 
derivar 1.000 litros de sgua por se
gundo del mencionado rio Librán 

• ñor medio de u:!a presa emplazada 
3 unof 500 metres de las últimas 
casas 'la! pueblo Líbrán, en el 
sitio denominado «La Bancada de la 

. Máquina,» en t i Ayuntamiento de 
Tcieno, partido jutílcidl de Ponfe-
rrada. 

La presa proyectada tendrá una 
altura máxima total de dos metros, 
y una longitud de 15 metros. 

El canal de derivación, de una lon
gitud total de 2.182 metros, se des-
iirrollará por iu margen Izquierda de 

brin, huta ganar (aparte superior 
del acantilado que constituye dicha 
margen. 

Las rguas desde laa turbinas pa-
ssrtn al socaz o canal de des-
agüe, que con vana longitud de 85 
metros, hace qué las aguas Vuelvan 
al rio Inmediatamente antes de lle
gar a la presa que las conduce al 
batán. 

La casa de máquinas, canal y 
desagüe, serán construidos en terre
no de dominio púb Ico, por cuyo mo 
tlvo no se acompaña relación de 
propietarios. 

Lo que se hace pdbllco para que 
las personas o entidades interesa
das, puedan formular redamaciones 
durante un plazo de treinta alas, a 
partir de la publicación de este 
anuncio, de conformidad con lo dis
puesto en la Instrucción de 14 de 
junio de 1883; advlrtiendo que el 
proyecto se halla de manifiesto en 
la Jefatura de Obras Públicas de es
ta provincia. 

León 17 de Julio de 1918. 
H Goberudor, 

F . Pardo Sadrez 

\ M I N A S 
\ DON JOSÉ RBVILLA T HAYA, 
¡¡ INGHNIHRO JEFE DHL DISTRITO 
\ MMBKO S S BSTA PKOVDrclA. 
\ Hago saber: Que por D . Gsnare 
: Fsrnández Cabo, Vecino de León, 
í en representación de- D . Vicente 
; Crecente González, se h j presenta

do en el Gobierno ctvil de esta pro-
.: vlncla en el día 25 del mes de junio, 
í a las once y cinco minutos, una so-
<. licitud de registro pidiendo 363 per-
¡ tenencias para mina dé hulla ilama-
; da Carmín i , sita en término de 
\ Camináyo, Ayuntamiento de Valde-
: rrueda. Hace la designación de las 
. citadas 368 pertenencias, en la for-
; ma siguiente: 
í Se tomará como punto de partida 
:> el ángulo NB. de la mina cAm-
; pllacion a M ra,» núm. 5.828. y 
. de él se medirán 800 metros ai O.,-

y se colocará la 1.a estaca; 700 al 
S., ¡a 2.a; 030 a! O , 3.»; 1.800«I 
N . , la 4.a; l.SOOal B., la 5.a; 300 al 
S , la 6.a; 700 a! E , la 7."; 200 al 
S., la 8 a; 300 al E , lu 9."; 600 al 
N . , la 10; 500 al E . , la 11; 2 700 al 
S , ¡a 12; 800 al O., la 13; 1.500 al 
N . , i a <4;500alO., la 15; 300 al 
N . . Ia!6; 300 al O , | . i I7,y con300 
ni N . se llegará ai punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
¡a: Pertenencias solicitadas. 

Y hsblenüi' hacho coiuiar est» In
teresado que tiene realizado el 'Je-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admití lo dlchi soiieitu-i por thereto 

••'.d-1 Sr. Goi>erna4i r, tin perjuicio de 
tercero. 

La que se anuncia por medio dst 
presente e-íico para que ene! ter
mino de sestnl» c;n£, caníücc» ó*i-
de su fsci», pacean ¡.-ratsAisr *».«! 
Qubitrno civil á«» c^oüduiu» !oi 
que »» cofiíiaercjien con dcr*:l;a si 

! todo o parte del tmetno sníVtt<«idl 
según previene «1 «rt. 24 de le. \ e*. 

SI expedienta tiene «I núm. 0.730. 
León 9 d* Julio d« ! 9 1 8 . » / . -ffí-

v/Z/a. 

do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el día 85 del mes de junio, 
a las once y diez minutos , una soli
citud de registro pidiendo och > per
tenencias para lá rnim de hulla lla
mada Ampliación a Carmina, sita 
en términos de Camináyo y Moigo-
vejo, Ayuntamiento de Valderrueoa. 
Hace la designación de las dtadat 
ocho pertenencias, en la forma s i 
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina «2.a Por
tigo,, núm. 4098 donde también 
e«tá situado el P. P. de la mina 
«Fdbrlclta;» desde el cual se medi
rán 800 metros al O.. y se colocar! 
la 1.a estaca; 100 ai N . . la 8.a; 800 
al E . , la S.a. y con 100 al S. se lle
gará al panto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

V hablando hecho constar In-
taresadoque tiene realizado el da-
páslto prevenido por la Lay. ae ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

Lo qna se anuncia por medio dt I 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
da sa fecha, puedan presentar e» el 
Gobierno civil sus oucsickm». lo* 
que se consMersren con dtrechc. en 
todo o parte dal terreno soildtido, 
segdn previene •! art. 84 d« la Ley, 

E l expediente t'anee! urim. 0.731. 
León 9 dt julio de 1918.- / . Rt -

rtlla. 

Hago saber: Que por D. Genero 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D . Vicente 

H:.go saber: Que por D. Qmaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Andrés 
Allende Alonso, se h i presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dfa 26 del mes de junio, a 
laionce y treinta minutos, una soli
citud de registro pidiendo la dema
sía de hulia llamada Demasía a 
Antonia, sita en término de Vene
ros. Ayuntamiento de Boíhr: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Joaquina,» núm. 2.116; «María 
5.a,» núm. 2.798; «Marta 4.a,» nú
mero 2.795; «A'Jorucidn,» núme
ro 2 785, y «Veneros,» tum. 4 724. 

V habiendo ¡lactui consinr »no '.;.-
tuesado sue B«o» r«s(lzE«c. «i.d»^ 
pósito .líoií-nlárj por la Lt>h m te 
admitida dtstm eclicitud p-n ío t r aw 
áel &v Gobtsrader, sin psr-ütcio de 
íwcaro. 

' Lo ipia s* ¡.••Aw.iu per i»»¿ta <W 
presenta edicto ? ¡ra JIU» «» f i -Jv-
aiino de seseaia d-sa. coaí<«Í!»« día-
de ¡u !.';chfi, eundif» p r * í * m «tf 
Goaiemo civli s»? ^ f á t s & v m iat 
íue se camttüfiniHa COK dirvcSw «5 
todo o parte ¿vi mveno r.t!í:.¡i'Mí!,' 
««gifci praviaitK •>! wrt. 94 é o i n '.'-V-' 

t& •¡•i'p^iA^r.l.f '.'l!!Kfti !t!íi<;. 'j.744. 
L»¡fe'-9 de juiio é>:16i8 **/. .««-

Higo saber: Q je porD. Cándido 
Fernández; Vecino de Pola de Cor
dón, en representación de D. José 
M a Marchísl, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 8 del mes de julio, a las 
once y treinta minutos an». solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias para la mina de zinc llsmxda 
Vulcano, sita en el paraje ll-tmado 
«sierra de ¡acollada,» termino de 
Oblanca, Ayuntamiento de Lineara-
Hace la designación de las citadas 

file:///egacervera


12 pertenencia!, en la forma i l 
guíenle, con mreglo al N . m : 

Se tonArt cono ponto de partida 
el pozo antiguo que hay en 10 alto 
de la fierra, y de él ae medirán 100 
metroi al S., y ae colocará una ea-
taca auxiliar; 300 al E . , la I / ; 200 
«I N . , la 2 *; 600 al O. , la 3.a; 800 
al S., la 4.*. y con 300 al E que
dará cerrado el perímetro de laa 
pertenencias aollcltadaa. i 

Y h hiendo hecho constar cata ! 
Interesada que tiene realizado el ; 
<fe?dslto prevenido por la ley, ae ha 
sdm tdo dicha solicitud por decreto . 
del Sr. Qobírrador, sin perjuicio de j 
tercero. ' 

Lo que ae anuncia por medio del ! 
presente edicto para que en el tér- ; 
mino de sesenta diaa, contados dea- j 
de su fecha, puedan presentar en el ' 
Gobierno civil aua oposiciones los 
que se consideraren con derecho al : 
todo o parte del terreno solicitado, •, 
según previene el art. 24 de la Ley. < 

E; expediente tiene el núm. 6.755 
León a de julio de 1918.—/. XK-

villa. 

estadística anual de ganaderta, en
carezco a loa Srea. Alcaldes que 
dentro del pbxo de quince d l u , a 
contar deade la publicación de la 
presente en el BOLBTIN OFICIAL de 

la provincia, remitan a las Oficinas 
de esta Corporaddn, un astado con 
arreglo al modelo adjunto. Incluyen
do en él todo el ganado existente 
dentro de loa respectivos Munlci-

M O D E X O Q U E S E C I T A 

pioi; esperando pongan el mayor 
celo en el cumplimiento de cate ser
vido. 

Líóu 18 de julio de 1 9 1 8 . - 0 
Presidente, José Egulagaray. 

PROVINCIA DE L E Ó N AYUNTAMIENTO DE 

EeteiKatiea é » 

J L & O D E 1918 

<*4* el ganado exlaleate en loa paebloa 4 » ««te Mualelpla 

PUEBLOS 

Totalea 

CabaUir Mular Aanal Vacuno 
Bátante 

Cerda 
Total 

de 
cabesas 

a de julio de 1918. 

Hago aabsr: Que por D. Cándido 
Fernández, Vecino de Pola de Gor
rión, en representación de O. josé 
M * Marches), vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 2 del mes 
de julio, a las once y treinta y cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo ocho pertenencias pura la 
mina de cobre llamada ^nle-ano 2 0, 
sita en e! parije llamado <peña de 
los llanos,> término de Oblanca, 
Ayuntamiento de Láncsra. Hace la 
dcsIgiECión de .'as citadas ochj per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m ; 

S¿ tornera como punto de partida 
una cruz hichj a cincel en el alto 
de !a tpeh?. d i los llano»,» y se fija 
con una visual rurnbo S. 80° O. a 
la torre de la ig esla de Oblanca; 
otra con rumbo N,60o O. al pico de 
Veg» d • Robiedo, y otra con nimbo 
bo N. 70E.a! pico Sierra Plncueja. 
Desde el panto de parlija se medi
rán en linea auxiliar y cen rumbo 
N. 60° O., 100 metros, colfeando 
una estaca auxiliar; 200 al S. 50o 
O , la 1.a; 200 a!S ,60o E . . la 2 s; 
400 ñ! N . 30° E. , la 3 a; 200 al N . 
60° O., ¡a 4" , ycon 20'3al S. 30° 
.0., sa üsgir-i a !a suxltiar, quedan-
dc. r.errad-j e! psri.sistro de las per-
ta.ie-ixlas solicitados. 

Y'i'BÍJiendo ritcliD contlsr «tto.in» 
feijíoaj ¡jue ttotc íifMzí'io «i d i -
p-teiw-f'üvssláo ror !a Ley, $8 ha 
ad«!tl<fí)-<Hcía sc&iiad por decisto 

Si.-Q<5bw.sáor, íin perjuicio da 

Bell» 
dé l a 

Alcaldía 
E L ALCALDE. EL SECRETARIO, 

OFICINAS D E HACIENDA 

jaa i» anuncln por \m>}iü ásA 
\ i \ ftdfttv Jiars •\<¡t m *' Uir-

kir-a •i» ta*»!t5 * . í . c o n í 9 á P ü *wá« 
• 3:' i»v+«, ii-KiSss p.-^-ií^ür E¡Í «1 ''.io-
'¡A -.r.-n., t'!y:l üptjtiiioíwí JÓ» 'P'» 
w. «•íwu'IaraH:)! co« derecho sitedo 
o sísít 'Set tsr«86-j ísücliaáo, t'-gán 
prsvir.-js tí art. 24 ds !« Lty . 

£! «xsedieei» tiíuw «i aám. 6.756. 
Lió" 9 <!t. juIHj d» 1918.-/. He-

v/.'i'n. 

AOMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

i DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuaelo 
En la Gaceta del día 6 del actual 

se publid lo sigílente: 
«Per el presente se llama y em

plaza a los Auxiliares administrati
vos del Catastro de la riqueza rús
tica, D. Juan Llopis Mas!, D.Juan 
Bautista Sendra Nadal, D. José 
Cuesta Gutiérrez. O. JerónimoOei-
gado Jiménez, D. Mariano Domingo 
González, D. Atanaslo Alvarez Mar
qués, D. Marcos Amorós Zarago
za y D. Amador Sebastián Gírela, 
no nb ados por Real orden da 12 
del pasado junio, y cuyo paradero 
se Ignora, para que remitan las se
ñas de sus domicilios a la Sección 
Central del Catrastro de la Subje-
cretaiia; en la inteligencia de que 
si dejasen transcurrir un mes desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, y que también 
se Insertará en iosBoletincsOgu'a-
Íes de todas les provincias dei Rel-
no, sin haber cumplido con dicho 
requisito ni tomado pasesión de sus 
respecilvoi dasíi.ios, se entenderá 
que renuncian los cargas para que 
han sido nombrados, y serán de
clarados cesantes o se dejirán sin 

. efecto sus nombramientos, segú.i 
en cada caso proceda. 

, Madrid 5. de julio de 1918.=EI 
Subsecretario, Garni'a.» 

. Lo qua se anuncia ea el BOLETIN 
> OFICIAL da esla provincia para co-
; nocimlento de los interesados y en 
' virtud de ord'Mt de la Subsecretaría 
' fecha 10 del actual, 
i León 18 de julio de !9i8 =EI 

Administrador de Contribuciones, 
• Sslustlano Casas. 

CONSSJO PROVINCIAL \ 
'DE, f 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

C i r c u l a r 
Acütdac!". por e! Consejo prcvln-

clj¡ se proceda & U formF.c!ón de la 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Peramanes 

\ Por término da quince días se ha-
s lian expuestas al público en esta Se

cretaria de Ayuntamiento, las cuen

tas municipales correspondientes al 
ejercido da 1917, para que puedan 
examinarlas los vecinos y formular 
las reclamaciones que crean oportu
nas. 

Peranzanes 14 julio de 1918.—El 
Alcalde, Manuel Fernández. 

Alcaldía constitaciotal de 
Villagatón 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, el dia 28 del corriente, a las diez 
de ia maflana, tendrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, la vantk de una paresia de 
terreno sobrante de ia vid pública, 
radicante en la Estación de Bra-
fluelus. 

Da la tasación, superficie y calle, 
pueden enterarse los lidiadores en 
el oportuno expediente que obra en 
la Secretarla dal mismo. 

Vlllagitón 18 de julio d : 1918.= 
El Alcaide, Blsnfto Nuevj. 

Alcaldía constitucional de 
¡güeña 

En poder del vscino d? Alm^gv 
rlnos, de este término municipal, 
Santiago R irnos, SÍ hilla una ye-
gja ds las sertas sigilantes: edad 
como de 6 años, próxlmamante, ni-
zada un matro y doscientos scitea • 
ta milímetros, pelo rojo, crin negra, 
herrada da las extremidades delan
teras, y tiene una estrella en la 
frente. 

Dlchü ysgua será entregada a su 
dusño previo psg) de Sos gtstoa da 
manutención y aal presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL; odvlrtlendo 
qué transcurrido el p.'azs de un 
mes sin q ie parezca el dueño, s«rá 
adludic-ida al mej ir postor. 

Igü ila 16 de julio de 1918.—E! 
Alcalde, Josquin Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Eiena de Jamuz 

En cumplimiento de lo acordado 
por este Ayuntamiento, se saca a 
pública subasta un sobrante de vía 
pública, radicante en término de Jl 
ménez, denominado la Huertone, 
cabida de 14 áreas y 42 centláreas, 
centenal, secr.r.o: linda Oriente, 

concejo, Mediodía y Poniente, huer
ta de Félix Murcieg), y Norte, el 
rio; Valuado en 50 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugir el día 30 del 
corriente y hora de las diez de la 
mañana, en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, con arreglo al 
pliego de condiciones obrante en el 
expediente que estará de manifiesto 
en la Secretarla municipal del mis
mo. 

Santn Elena de Jamuz 18 de julio 
de 1918.—El Alcalde, Vicente Mur
cieg}. 

J U Z G A D O 

Don Ricardo S;gismunlo Mallo Pió-
rez, Juez da primera Instancia nc • 
cldental de esta vflia y su partido. 
Por si presente primer edicto ae 

llama por término da dis meses, a 
B.Tnardo Rodríguez Alíarez, veci
no que f ié de SJJIS de LiCia/ia, de 
cuyj pueblo se ausentó hice más 
de valuta años con dirección a la 
República Argentina, soltero, y sin 
ascendientes til descendientes, del 
que sólo hubo iioílelas de él los 
dan o tres primeros año t, sin saber 
después da ¡m paradiro, 11a dejan
do persona qio lo rspresentara pa
ra 2! caldaau y aá.-nl.iislració,! de 
suo bienes, y o los q ia sa crean con 
derschD a dichi adm'nlstraciin, si 
aquél no sa prosaniare, se hace 
sab¿r que h 1 íollcíiado dlch 1 admi
nistración y la dáCsraclán d i au
sencia d'.'l expresaioBsmardo, Feli
pe Priste R<)d.-fgiez,m3yjr de edad; 
propietario, Vscmo de Sosas de La-
ceüna, como representante lsgj| y 
con culoilMciín de su mujer Torl-
bla Bs blrw Rodríguez AWarez, her
mana dsl ausente; previniendo a ios 
que se creían con mejor derecho, 
que. deberán justificarle con los co
rrespondientes documentos ai com
parecer con tal objeto en este Juz
gado. 

Dado en Murías de Paredes a on
ce de junto de mi! novecientos die
ciocho.— R. Segismundo Mallo — 
P. M . de S. S., Angel D. Martin. 
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S U ADMIMSTRAI1VA DE I,'MAMA DE LEON 
P R O Y E C T O D E ESCALAFÓN provincial de Maestros y Maestras, co

rrespondiente al bienio de 1912 a 1913 (1) 

NOMBRES ESCUELA QUE SIRVE 

950 

834 

827 

229 

231 

233 

235 

237 

240 

241 

244 

246 

248 

254 

256 

258 

260 

262 

284 

l . José Alvarez Merayo 
> Víctor Pérez Domfnanez (2), 
> Manuel Garda García 
> Simón Qarcla Paiado • 
> Antonio Otero Ramón 
• Teodcfreáo Pmdz. Robles. • 
> Ramón Peláez González.. . 
> Nemesio Alvarez Porras. • • 
> Ricardo González González. 
> Cándido Goníz. Fernández 
> Germán Fernández González 
> Pablo Iglesias de Abajo. . . 
• Andrés Martínez Martínez 
> Nazatlo ViilarroílDlez... 
> Santos Alvarez González. 
> Nicanor Garda Sabugo 
» Buenaventura Oftz Alonso. 

4.* Seee lón 

San Esteban 
Palazuelo 
Vllladepalos 
Folgoso de la Ribera. • 
Argayo 
Santa Luda 
Vllllmer 
San Juan..... 
Campo de la Lomba. • 
Matachana 
Reyero 
Posada 
Quintana de Fcn 
Tejeilna < 
Bonella • 
Palacios del Sil 
La Losilla 

268 

270 

272 

274 

276 

278 

280 

282 

284: 

286 

243 

245 

247 

249 

251 

253 

255 

257 

259 

261 

263; 

265! 

267 

269 

271 

273 

275 

277 

D. José Omaña Diez 
• Romualdo Rodríguez 
> Miguel Alvarez 
> Francisco Vidal 
> Julián Rodríguez de Caso.. 
> Daniel Rodríguez 
> Jerónimo Beneitez 
> Adriano Morán 
» Carlos Ordás 
» José Panligua 
> Angel Rodtlguez 
» Celedonio Rodríguez . 
> Urbano Boñar 
> CcferlnoLópez..-. 
» Juan A . Herrera. . . . . . 
> Vicente del Fueyo 
> Baldomcro Mufliz 
> Matías Regutra. . . . . . . . . 
> MsrceloDiez-. ••• 
> Casimiro Actbo 
> Agustín Boñar '.. 
> Sebasüán Blanco-
> Andrés Saludes 
> Constantino O r d á s . . . . . . . 
> Gregorio Castellanos 
» Cri> iino A'.onsó 
> Cirilo DiVz 
> Vicente Guiiérrez 
> Berntrdlno Pristo • 
» BrtebcnAlvarez 
> Benito Méndez 
» Jutn Rubio 
» Vicente Martínez 
> Mfircelo Goüzá'ez 
5 Santos Ferr.áriíkz 
> José GonzáltZ 

Jtifiti Centeno, 

£90 

2921 

279 

281 

283 

Í285 

287 

289 

¡291 

293 

Selga 
Vlltarnera 
Mar ublo 
Bustllto 
Lodares. . . . . • 
Vlliaverde de Arcayos. 
Villar del Yermo 
Redlpollos 
Camposallnas 
Fuentes 
Espinoso 
Palazuelo 
Vlllaslnta... . 
Villavldel. . . . 
Cabarcos.. 
Qulntanllla 
L o i s . . . . . . . . . 
Chana 
Langre 
Aceoo 
Ru.forco 
Manjaifn 
Zueres 
La Vellila 
Vlllarrln 
Castrlllo 
Soto do S&jambre 
Vlilcdoíoto 
Custrotierra 
Voznuevo 
Pombrlego. 
Castro de la Lomba.. . 
Castrlllo (!el Condado. 
Aviados 
Perreras 
Villascbarlege 

16 

• iVilecha 1,28 
» Felipe Morón ¡Casares. 
> Félix Reyíro . ¡Calzadllla 
> L&ureuno Fuertes ; Quintera 
» Fütistino Fernández iCeladllla 
> J'JSK M . Fc-rKndez .¡Tremor de Arriba 
» Celestino Fernández iToiibia de Arriba 
> Gaspar Bello ¡Pradela..... . 
> Imc Ir o Sancho tMaln de la Rlva 
• Aure'ipno Diez ÍValdeteja 
> Jusn Fernández ÍSantibáflez de Rueda.. 
> Míxhr.lro Fernández .'.¡Grandoso 
> Cosme Arlst ¡Vülamorisca 
> Vlcioricno Gcnzáitz. - iCcrtlguera . . . . . . . . . . 
> Leandro Martínez iVIllaviclosa 
> Mariano Rodifgccz.. Palacio 
> Leandro Bardón San Feliz 

<1) Vétse el Boirrlx OriCüi. iuin-. SO. oorrpfpr/mlimite al día 19 d« jnlio sctuiil. 
(S) Ascendido por mérito. 

295 

304 

306 

308 

310 

312 

514 

316 

518 

320 

NOMBRES ESCUELA QUE SIRVE 

303 

305 

307 

309 

511 

313 

315 

317 

319 

322 

324 

326 

330 

332 

334 

336 

338 

340 

342 

344 

346 

348 

352 * 

354f 

356: 

358 

321 

323 

325 

327 

329 

331 

333 

335 

337 

339 

341 

343 

345 

1 560 > • 
» 362 
t 
» 364 
>. 
5 366 

!0 368 

4 370 

6 372 

347 

349 
): 
'351 

i 
',353 
i • 

|355 

357 

359 

361 

365 

365 

367 

369 

371 

D. A bino Martínez Utrero 
> Ludo Fernández Arcahu* ja 
> Victorino Alvsrez Manzaneda 
> Justo Arlas Colie 
> Joequln Garda Carra cedo 
> Salvador López Santlbáftez 
> Raimundo Diez Vldanes 
> Marcelo Diez Santovenla 
> Santos Alvarez Almagarlnos 
» Bibiano Santiago Piedrasalvas 
> Gregorio Martínez Chazas de Ar lba 
• Manuel Gancedo Villsger 
> Alejo Rubio Tabladas 
> Juan Alvarez Piedrasecha 
> Hilarlo López Villamartln 
> Bernardlno González Valmsrtlno 
> Félix Mallo Barrio de la Puente. •. 
> Froltán Alvarez Arlanza 
> Ramiro Vllllmer San Pedro 
> Anselmo Panizo Fonfrla 
> Gaspar Vllian Palozuelo 
> Jeronimd Granja Cabeza de Campo. • • 
» Felipe García Vlllagarcia 
> Eduardo Garda Villar del Monte 
> Emilio Pedrero León • • • • 
> Evaristo Rublo Torreciüo 
> Cesáreo Rodríguez Llfgos 
> Francisco Vega Praailla 
> Marcos Mateos San Adrián 
> Marcos Alvarez Viilavidosa 
> Gregorio González Palacios 
> José Bayón Pardesivil 
> Angel Sáncbtz Luengos 
» Anselmo González Sotillo 
> Salvador Manjón Quintana 
t Felipe A'varez Yebra 
> Anacleto M a r t í n e z . . . . . . . . . Portilla 
> Eladio Cuenllas. Qulntanllla . . . . . . . . . 
> Adtclo Cañón • • • Villamcrcs • • • • 
> Tomás Alvarez. . . . . Portilla 
> Juan Miguélez • • • San Feliz . . . . . . . . . . 
> Narciso Vallinas. • • Ucedo 
> NicolásF.Fuertes. . . Mansiila . . . . . . . 
> Tomás Serrano . . . . . . . . . . . Secos 
> J s é Msrtlnsz Mozóndiga 
> Torlbio Ferruelo Sta. Marina . . . . . . . . 
> Venturo Rublo.... • Vcgapugin 
» Pedro González Murtas de Ponjos . . . 
> Qdmm Garda -iSan Andrés 
> Euseblo Fernández iVIIIameca • • • 
» Juan de la Vegi . • ¡Valdetnorllla 
» NlcolSs Pérez 1 Adrados 
> Víctor Fernández.. ¡Santa Cruz 

Marcelino Garda Isoba 
> Eugenio A'varez Mozos 
» Francisco Fernández G a i í í n . . . . . . 
> Agipito Soto R ett.i 
> Hilarlo JSñez SanPidro . . 
> Juan J. Martincz Vlllsbúrbula . 
> Mallas Rubio Calnmocos.. 
> Crisamo Diez Ccbanlco.... 
> Laureano López Las Bodas... 
> Victorino G o n z á l e z . . . . . . . • Socil . . . 
> Manual M . ráu- . . Peladura 
« Santos Rubio • . - Labaniegc... 
» Pedro A'onso Igüeña . . . . . . 
» Florentino Aivarez. Cabornerá . . 
> Maximino Fe rnández . . . . . . . La Cuesta . . 
> Lorér.zo Garda Pontedo 
» Evaristo B.-rdón Requep . . . . 
> Antonlno Alálz ¡Cañizal 
> Euseblo Redondo ¡Villa ver de . . . 
> José Barrio. ...¡Villar 
> Francisco Prieto Viilaimán . . . 
> Domlr go Rodríguez Nocedo 
> Casimiro González Vozmeílano. 
> losé Tcjerina El Otero 
• Florentino Alonso Vlllsseca. . . . 
> Juan M . Terrina Viilalmonte.. 

SffiVICIOS' 

2 
1 
» 
5 

16 
2» 

5 
& 

18 
21 
29 
17 
15 

I 
220 
61 > 
6 > 
61 > 
5 23 
4 3 
4 2 
3 22 
514 
5 » 
>29 
>!ll 

11 27 
11 26 
913 
7 21 
Ti 4 
7 3 
7i 3 
628 
6 27 
323 
3,10 

19 
19 
!9 
19 
19 
19 
19 
19 
!I9 
19 
I9 
18 , 18 9 14 
18 8 4 
18! 8 15 
I8i 41 5 

10 
11 
4 
4 
4 
4 
I 

15 
29 

!l6 
¡6 
16 
116 
16 
116 
18 
IB 
16 
¡16 

(Se contimará) 

18 
"1 
17 
¡7 
17l 
i7i 
17 
17 
¡6 
16 
16; 

lo 
¡6 
,16 
116 1 
116 
16 

3:28 

1 
29 
24 
IV 
17 
16 
1C 
15 

1 ¡4 
12 
11 
11 
10 

Imprenta de la Dlputadón provtndal 


